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Decreto.-
Listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as en la convocatoria para la creación de una bolsa de
empleo para nombramientos interinos del puesto de Intervención.

Habiendo  concluido  el  plazo  de  presentación  de  alegaciones  al  listado  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as en el proceso para  la creación de una bolsa de empleo para nombramientos interinos del puesto
de Intervención, cuyas bases y convocatoria fueron aprobadas por Decreto de la Alcaldía de1 de septiembre
de 2021, y publicadas en el BOP de Jaén n.º 172, de 8 de septiembre de 2021, esta Alcaldía de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y en las propias Bases de la convocatoria,

Resuelve:

PRIMERO: Aprobar las siguientes listas definitivas de admitidos y excluidos:

ADMITIDOS/AS

Nombre DNI

BARNES GARCÍA, MARÍA LOURDES ***4838**

BARRANCO MANZANARES, ESTEBAN JOSÉ ***5476**

NAVAS PALOMINO, INMACULADA ***9436**

ROMERO GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL ***8201**

EXCLUIDOS/AS

Nombre DNI Causas de exclusión

NINGUNO/A

SEGUNDO.- El Tribunal de selección estará conformado por:
Presidente: D. Julián Fuentes Failde
Secretaria: Dª. Pilar Burgos Andrés
Vocales: Dª María del Pilar Montes Fernández, Dª Juana Ortuño Martínez, D. Miguel A. Tenorio Prieto

TERCERO.- La prueba de la fase de oposición tendrá lugar el día 19 de octubre a las 10 horas en el Salón
de  Convenciones del Excmo. Ayto. De Bailén.  Los/as aspirantes deberán venir provistos con su D.N.I, y
podrán utilizar calculadora no programable y textos legales no comentados.

Bailén, en la fecha más abajo referenciada digitalmente
El Alcalde

P.D. (Decreto 21-06-2019)
La Concejal de Personal, Urbanismo, Formación y Empleo, María Torres Tejada
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